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ANEXO 1. TRABAJO EN TALLER, PROYECTO Y LABORATORIO 
 

Rasgos distintivos 
 
 

 

Trabajo en Taller Trabajo en Proyecto Trabajo en Laboratorio 

 
 

¿Cómo se construye el 
conocimiento? 

Desde la práctica, a través de un 
hacer creativo y reflexivo. 

El punto de partida del taller es 
siempre la actividad, centrada en 
las y los estudiantes. 

A partir de un tema a explorar y/o 
investigar, una problemática que 
comprender y resolver, una 
pregunta que lleva a la indagación 
y/o a la creación. 

Los conocimientos se construyen a 
partir de una situación o práctica 
que se relaciona, de alguna 
manera, con la vida y el contexto –
próximo o distante- de las/los 
estudiantes. 

Un proyecto es auténtico cuando 
consigue vincularse con la realidad 
y/o cuando adquiere sentido en el 
jardín y/o la escuela y/o fuera de 
ella (por ejemplo, generando algún 
tipo de beneficio social o impacto 
en el ambiente social, natural, 
tecnológico, cultural; en la familia, 
en la comunidad). 

 

A partir de la experimentación, la 
exploración, la prueba, el ensayo, 
la simulación, la modelización… 
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¿Cuál es la modalidad de 
trabajo? 

Predominantemente colectiva, 
aunque puede combinarse con 
momentos de tarea individual 
cuyos resultados se ponen en 
común y se comparten. 

Colectiva y cooperativa (en la 
conformación de equipos de 
trabajo, distribución de roles, 
funciones y tareas). 

Individual y/o colectiva.  

 
¿Cómo es la 

metodología? 
 

¿Qué hacen y cómo 
interactúan las/los 

estudiantes y docentes? 

Implica una metodología de trabajo 
activa: 
*El hacer como fuente de 
conocimiento y oportunidad para la 
adquisición de técnicas y estrategias 
de trabajo específicas y el 
desarrollo de la creatividad. 
*La manipulación (de objetos, de 
los lenguajes, de los materiales, de 
las herramientas…), la 
transformación, la recreación y la 
creación como caminos de 
aprendizaje.  
*Realización de una actividad 
práctica y reflexión sobre ella (qué 
hicimos, por qué y para qué lo 
hicimos, cómo lo hicimos, qué 
aprendimos, qué nos resultó fácil o 
difícil…) para llegar –si corresponde- 
a las nociones y 
conceptualizaciones.  
*Actividades características: jugar, 
leer/escribir/hablar con diversos 
propósitos, diseñar, construir, 
moverse, calcular, dibujar, pintar, 

Implica una metodología de 
trabajo: 
* Que convierte a las/los 
estudiantes en verdaderas/os 
protagonistas de su aprendizaje. 
*Que promueve aprendizajes 
significativos y con sentido, 
planteando a las/los estudiantes 
propuestas de trabajo que les 
permitan fijar objetivos y diseñar 
líneas de acción para alcanzarlos.  
* Que moviliza la curiosidad, la 
pregunta, la problematización de la 
realidad, la indagación. 
 
Algunas actividades características 
son: interactuar con el ambiente 
natural y social; realizar planes de 
trabajo, agendas, cronogramas; 
buscar, seleccionar y procesar 
información; realizar entrevistas, 
registrar información (con palabras 
o con íconos o dibujos; en tablas, 
cuadernos de notas, formularios; en 
fotografías y videos), producir 

Implica una metodología de 
trabajo: 
*En la que experimentar, ensayar, 
observar, comparar, inventar son 
prácticas fuente de conocimiento y 
de desarrollo del pensamiento 
crítico y creativo.  

*Los recursos (materiales 
concretos, impresos, digitales; 
lingüísticos, sonoros, visuales y 
audiovisuales), a manera de 
herramientas, adquieren una 
especial importancia como 
mediadores entre los procesos de 
enseñanza y los procesos de 
aprendizaje, que se espera sean 
cada vez más autónomos. 
 

Se privilegian actividades 
características, tales como 
contrastar, corroborar, verificar, 
comprobar, validar, elegir según 
criterios (ventaja, beneficio, 
conveniencia, adecuación, etc.), 
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cantar, cortar/recortar, cocinar… 
El trabajo en taller requiere una 
cuidadosa planificación por parte 
de la/del docente, considerando 
que: 
- no todas/os las/los estudiantes
tienen que hacer lo mismo al mismo
tiempo; se pueden plantear
prácticas diversificadas;
- se han de proponer tareas que se
puedan realizar fácilmente de
forma autónoma, combinándolas
con otras que requieran 
intervención más intensa de la/del
docente. La alternancia de esas
tareas en los distintos grupos
favorece la dinámica de la clase y la
atención a las/los estudiantes;

La/el docente es un orientador, 
pero no un espectador: está 
atenta/o para saber cuándo 
intervenir y cómo hacerlo; tiene 
que guiar, orientar y reorientar, sin 
caer en una acción directiva que 
obstaculice el desarrollo de 

comunicaciones orales y escritas, 
entre otras. 
El trabajo en proyectos: 
* Facilita la integración y
articulación de aprendizajes y
contenidos de distintos campos de
conocimiento para abordar la
realidad (social, natural, cultural,
tecnológica,…), que nunca se
presenta fragmentada.
*Permite construir conocimientos
desde diferentes perspectivas y, a
la vez, establecer relaciones con
conocimientos que ya se poseen.

El trabajo en proyectos constituye 
un proceso en el cual pueden 
reconocerse algunos momentos 
básicos: definición de un objetivo a 
alcanzar que dé sentido al trabajo; 
evaluación de lo que ya se sabe 
sobre la cuestión que es eje del 
proyecto, y de lo que es necesario 
aprender para conseguir el objetivo; 
planificación del trabajo y previsión 
de los recursos necesarios para 

tomar decisiones, entre otras. 

El trabajo en laboratorios permite 
explorar las conexiones entre 
conocimientos de diversos campos. 

Docentes y estudiantes interactúan 
para desarrollar pensamiento 
lógico, crítico, creativo, 
computacional, mediante 
actividades organizadas. 

El/la docente no pierde su función 
de proporcionar acceso a la 
información y al conocimiento, pero 
también es capaz de diseñar y 
activar entornos1 donde las/los 
estudiantes puedan explorar, 
investigar, analizar, sintetizar y 
construir conocimiento compartido 
a partir de variedad de recursos 
cognitivos y tecnológicos. 

“Se buscan aprendizajes donde los 
roles se acerquen más a estudiantes 
que actúan de forma activa e 
interesada, y docentes que 
acompañan los procesos, 
ampliando el campo en caso de que 

1 Para ampliar respecto de esta concepción de docente como diseñador de entornos, véase la publicación del año 2017 del grupo de trabajo STEAM: Laboratorios en el ámbito 
educativo. Del aula al laboratorio. Buenas prácticas para la creación de laboratorios en el ámbito educativo. San Sebastián: Tabakalera. Disponible en https://bit.ly/2uJZWOp 

https://bit.ly/2uJZWOp
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autonomía, que es precisamente 
una capacidad que la/el docente ha 
de  estimular en un trabajo de 
taller; tiene que generar 
oportunidades para que las/los 
niños y adolescentes actúen y 
piensen por sí mismas/os. Se espera 
que a lo largo de un ciclo y de un 
año lectivo, el taller sea cada vez 
más autogestionado y las 
propuestas se construyan 
participativamente, siempre dentro 
de las posibilidades de las/los 
estudiantes, que dependerán en 
gran medida de las oportunidades 
que se les hayan ido habilitando.  

El taller tiene que garantizar un 
nivel de desafío cada vez más 
exigente, para que las/los 
estudiantes puedan avanzar en sus 
aprendizajes. 

llevarlo a cabo; búsqueda y 
tratamiento de la información; 
intervenciones (si corresponde al 
proyecto); concreción del 
proceso/producto predeterminado; 
presentación de lo producido, 
autoevaluación y evaluación.  

La/el docente acompaña la 
organización y diseño del proyecto, 
dinamiza los procesos, 
facilita/sugiere las herramientas 
necesarias, orienta/reorienta las 
acciones y monitorea el trabajo de 
las/los estudiantes. 

las y los estudiantes lo demanden. 

Pensar en modo laboratorio, o 
experimental, nos hace bajar 
expectativas y nos vuelve más 
tolerantes a las ideas de otras 
personas, con mayor disposición a 
colaborar, a fallar y con todo esto 
con más capacidad y apertura para 
aprender” (Grupo STEAM, 2017, 
p.17).

¿Qué condiciones 
asegurar para los 

espacios de trabajo? 

Espacios que permitan y estimulen 
el movimiento –corporal, cognitivo, 
creativo-, donde la acción, la 
imaginación y la expresión puedan 
desarrollarse libremente en sus 
distintas formas. 

Espacios de la sala/aula y de la 
escuela reorganizados en función 

El jardín o la escuela no son los 
únicos espacios donde tiene lugar el 
aprendizaje.  

Los intereses y necesidades de 
las/los estudiantes, la 
problemática/tema/interrogante a 
abordar, el objetivo central que se 
haya establecido para el proyecto 

Espacios vivenciales, lúdico 
recreativos, que favorezcan el 
encuentro, la construcción de 
conocimiento, la elaboración de 
estrategias, el uso y/o la producción 
de herramientas.  

Espacios de libertad personal y 
colectiva, flexibles, adaptables a 
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de las actividades específicas del 
taller.  

definen los espacios de 
aprendizaje: el parque, la plaza, el 
teatro, el centro cultural, el parque 
educativo, el camping municipal, un 
edificio público, la fábrica, un 
negocio en particular, la institución 
educativa (salas, aulas, bibliotecas, 
patio, salones de usos múltiples, 
otros)… 

Un jardín y una escuela que 
trabajan con proyectos son espacios 
educativos que se abren al exterior; 
al barrio, la ciudad, el país, el 
mundo, todos ellos también 
espacios donde se aprende y se 
enseña.  

El mismo espacio de la sala o del 
aula adquiere otro sentido, ya que 
se hace funcional para que las/los 
estudiantes puedan trabajar en 
grupo, lo cual implica compartir, 
movilizarse, relacionarse con 
otras/os. 

diferentes necesidades y formas de 
trabajo. Así, cada grupo podrá 
configurarlos y reconfigurarlos. 

¿Procesos y/o 
productos? 

El trabajo en taller implica la 
producción de procesos y 
productos (materiales o 
simbólicos). 

El trabajo en proyecto promueve la 
concreción de un producto 
determinado (texto, diario impreso 
o digital, espectáculo, exposición,
maqueta, mapa, baile, canción,

No requiere necesariamente la 
elaboración de un producto final, 
aunque puede proponerlo.  Lo que 
cuenta especialmente es el proceso 
mismo de experimentación. 
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producción manual, creación 
artística o artesanal, fiesta, 
encuesta, evento deportivo, huerta, 
concurso, juego, animación, etc.).  

¿Cuál es el foco de la 
evaluación de los 

aprendizajes? 

La evaluación, tanto individual 
como colectiva, está presente a lo 
largo de todo el proceso. 

Se orienta fundamentalmente a 
promover la conciencia acerca del 
aprendizaje personal y del grupo. 

Pone el énfasis en la revisión, 
corrección, reformulación de lo 
actuado y producido (auto, co y 
heteroevaluación; informal, 
semiformal y formal).  

La evaluación se convierte en una 
reflexión permanente a propósito 
de los logros y las dificultades 
(individuales y del grupo) en el 
marco de las metas definidas para 
el proyecto. 

La identificación de errores no 
reviste carácter punitivo, sino que 
es imprescindible para 
reorientar/reencauzar los procesos 
y construir nuevos conocimientos. 

Paralelamente a todas las fases de 
trabajo, en el laboratorio se lleva a 
cabo la evaluación formativa y se 
produce material de registro y 
documentación (memorias, diarios, 
bitácoras; gráficos y esquemas; 
grabaciones, fotografías y videos; 
portafolios, rúbricas). 

Es una evaluación prioritariamente 
de procesos, que se basa en la 
observación de la práctica, en el 
análisis de los comportamientos, las 
creaciones y las dinámicas 
interpersonales y de cooperación 
(diversidad de registros no 
estructurados y estructurados). 
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PARA TENER EN CUENTA:  

En cuanto a los agrupamientos: 

- En el Trabajo en taller, la composición de los grupos ha de  ir variando a lo largo del año lectivo, de manera que se facilite la rotación de
roles y se favorezca el intercambio social.  Con la correspondiente planificación previa por parte de las/los docentes, pueden organizarse
sesiones de taller que involucren a estudiantes de dos divisiones de una misma sala o mismo grado; de dos salas/grados diferentes del
mismo ciclo. Asimismo, pueden preverse instancias interciclos de socialización de producciones.
- En las Experiencias para la integración y/o profundización de saberes (propuestas de definición institucional), como se ha dicho, los
agrupamientos pueden incluir a estudiantes de un mismo u otro/s grado/s, del mismo u otro/s ciclo/s, o bien un mismo grado de diferentes
turnos, y las instancias de socialización pueden dar lugar a encuentros interciclos.
- En el caso de los Proyectos EXPLORA/DESCUBRE/INDAGA/CREA, que articulan Ciencias (Naturales y Sociales), la Tecnología, las Artes, la
Matemática, entre otras, la institución educativa puede ofrecer, por ciclo, dos o más Proyectos; las/los estudiantes participarán en alguno/s
de ellos según intereses y/o gusto personal.
- En el Trabajo en Laboratorio, las actividades de experimentación, ensayo e invención se ven enriquecidas si los agrupamientos van
variando a lo largo del año (contemplando la posibilidad de actividades entre grados de un mismo ciclo). Dada la naturaleza de los
procedimientos que se ponen en juego, la conformación de grupos heterogéneos (por ejemplo, estudiantes de distintos pero próximos
niveles de desarrollo de pensamiento lógico matemático) puede dar lugar a valiosos intercambios de conocimiento y a situaciones de
mentoría).

Las tecnologías juegan un papel de gran importancia en el desarrollo de todas estas modalidades de trabajo, y abren numerosas 
posibilidades en las distintas fases de los procesos y en las diversas actividades. 

Es fundamental prever que las propuestas, en sus exigencias, no excedan las posibilidades de las y los estudiantes (para no generar 
inseguridad, autodescalificación, frustración o falta de involucramiento), pero que tampoco subestimen sus expectativas y potencialidades, 
para preservar el interés, la participación y el compromiso. En este sentido, debe preverse la diversificación tanto de los modos de 
presentación de la información (escritos, orales, visuales, táctiles, etc.) como del tipo de involucramiento esperado de las y los estudiantes 
(producciones escritas, relatos orales, creaciones artísticas, etc.). 

 

Versión 2021. Resol. 016 S:E: Municipalidad de Córdoba- Fecha 01/03/21. 
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Para ampliar:

Behncke Erazo, R. (2017). Laboratorio Cultural Artístico Permanente: una metodología para la investigación lúdica. En “1, 2, 3 por mí y por todos mis 
compañeros”. La seriedad del juego en la escuela. Santiago de Chile: Ministerio de Educación Gobierno de Chile. Recuperado 
de https://bit.ly/2wmlgd2  

Gobierno de Córdoba. Ministerio de Educación. Secretaría de Educación. Subsecretaría de Promoción de Igualdad y Calidad Educativa 
(2012). Formatos Curriculares y Pedagógicos: Taller, Proyecto y Laboratorio. En Diseño Curricular de la Educación Primaria 2012-2020. Córdoba, 
Argentina: Autor. Recuperado de https://bit.ly/2TePGae  

Pitluk, L. (s/f). Los talleres en el Nivel Inicial. En Sitio Web de la autora. Recuperado de  https://bit.ly/2TbvNRs 

https://bit.ly/2wmlgd2
https://bit.ly/2TePGae
https://bit.ly/2TbvNRs
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ANEXO 2.  PROYECTOS EXPLORA, DESCUBRE, INDAGA Y CREA 
 

Estos Proyectos se presentan como propuestas pedagógicas y de organización curricular innovadoras, centradas en el desarrollo de experiencias 
formativas que permitan a las niñas y los niños de Nivel Inicial y Nivel Primario vincular aprendizajes y contenidos de las Ciencias Naturales  y Sociales, 
la Tecnología, las Artes y la Matemática2 en situaciones en las que puedan explorar, descubrir, indagar y crear, trabajando con otras y otros en 
distintos escenarios. Para ello, proponen un abordaje novedoso e integrado que refuerza los puentes entre las ciencias naturales y sociales y la 
tecnología, con y para las humanidades representadas por las artes (musicales, visuales, escénicas, del lenguaje, audiovisuales…) y la cultura 
(tradiciones, ceremonias y rituales, creencias, consumos, creaciones…)3. En este enfoque holístico de enseñanza y aprendizaje, la curiosidad y el 
asombro, la búsqueda, la investigación, la innovación y la creatividad son los caminos para transitar hacia comprensiones más integrales y 
profundas.  

En este Programa de Innovación en la Enseñanza para más Aprendizajes estos Proyectos están presentes en la estructura curricular del Nivel Inicial y 
del Nivel Primario. A continuación, se presentan características y condiciones comunes y algunos rasgos distintivos por Nivel/Ciclo, más allá de las que 
son propias de la modalidad de trabajo en Proyectos (desarrolladas en Anexo 1).   

El nombre con el que se designa a cada uno de estos Proyectos da cuenta de un énfasis y no de una actividad sociocognitiva exclusiva y excluyente. 
Por ejemplo, los Proyectos Descubre (Primer Ciclo de Educación Primaria) no excluyen la exploración, énfasis de estos Proyectos en Educación Inicial; 
la creación, foco del Tercer Ciclo de Educación Primaria, también puede ser un componente asociado a la indagación (Segundo Ciclo de Educación 
Primaria).  

 

 

                                                            
2 Como se ha dicho, en la presentación de la Estructura curricular, en los Proyectos deberán articularse aprendizajes y contenidos de, como mínimo, dos campos de 
conocimiento/espacios curriculares, cuidando que las vinculaciones no repitan las que puedan haberse planteado en el desarrollo de los respectivos campos/ espacios.  
3 En este sentido conecta con los postulados de la Educación STEMAC: Ciencias (S de Science), Tecnología (T de Technology), Ingeniería (I por Engineering), Matemática (M de 
Mathematics), Artes (A por Arts) y Cultura (C de Culture). 
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NIVEL EDUCACIÓN INICIAL EDUCACIÓN PRIMARIA 

Ciclo  Salas de 4 y 5 años 1° Ciclo  2° Ciclo  3° Ciclo 

 

Características y 
condiciones comunes a 

todos los Proyectos 

 

 

EXPLORA DESCUBRE INDAGA CREA 

El punto de partida es poner a las/los estudiantes en situación de búsqueda –en lugar de promover sólo una recepción/reacción ante 
lo que la/el docente plantea, pide, demanda –y de movilización. 

La propuesta de trabajo incita a las/los estudiantes a pensar, hacer y sentir a través de las ciencias, la tecnología, la matemática, las 
artes, abriéndose al mundo, desde el contexto de sus familias, la ciudad y sus culturas. 

Se estimula permanentemente la autoconfianza de las/los estudiantes: para hacer y decir, para explorar, descubrir,  indagar y crear; 
en suma, para interactuar con el mundo escolar y extraescolar. 

La estrategia de enseñanza se centra en:  

- Provocación e invitación a  las preguntas. Interrogantes que movilicen la exploración, orienten el descubrimiento, 
promuevan la indagación y liberen la energía e imaginación creativas.  

- Aprendizaje con todas y todos. Una metodología que permite que el trabajo sea netamente interactivo, con actividades que 
comprometan cognitiva  y emocionalmente a las/los estudiantes. 

- Aprendizaje emocional y social. Enseñanza que fortalezca a las/ los estudiantes en la capacidad de conocer y reconocer sus 
propias emociones, valores y actitudes y el modo en que pueden impactar en las/los otra/s, mediante estrategias que 
favorezcan la auto e intercomprensión. 

- Incentivo de la discusión y el debate. Estrategias destinadas a intensificar el diálogo y la discusión sobre los temas, 
problemáticas y situaciones que se están abordando, y a provocar y sostener la participación amplia y activa de las/los 
estudiantes. 

- Aprendizaje en colaboración. Estrategias para gestionar tareas en pequeños grupos de estudiantes y fomentar la cooperación 
y la independencia entre ellas y ellos. 

- Enseñanza entre pares. Situaciones que animen a las/los estudiantes a enseñarse mutuamente, impulsándolas/los a percibir 
y sentir la importancia de colaborar con el proceso de aprendizaje grupal e individual. 
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- Aprendizaje independiente. Desarrollo de la autonomía, mediante estrategias que promuevan la responsabilidad de las/ los 
estudiantes en lo que se refiere a su propio aprendizaje. 

- Desarrollo de habilidades (técnicas, artísticas, comunicacionales, etc.) implicadas en las capacidades fundamentales.  

 

Particularidades de los 
Proyectos  

EXPLORA DESCUBRE INDAGA CREA 

En las salas de los Jardines de 
Infantes, los Proyectos 
EXPLORA  parten de la 
recuperación de saberes, 
prácticas y valores que las 
niñas y niños portan para 
generar oportunidades que les 
permitan nuevas exploraciones 
de su entorno. 

El entramado del ambiente –
natural, social y tecnológico-se 
ofrece como campo de 
exploración y vivencia  del 
Nivel. A través de esta mirada 
exploratoria de los “elementos 
del mundo”, se irán 
construyendo conocimientos 
propios de las ciencias, la 
tecnología y/o la matemática 
en situaciones lúdicas y de 
expresión artística que 
generen, además del disfrute, 
la apropiación de saberes. 

Los Proyectos EXPLORA 
constituyen también ocasiones 
para que niñas y niños se 
inicien en la alfabetización 

En el Primer Ciclo de la 
Educación Primaria, los 
Proyectos DESCUBRE se basan 
en: 

- Enseñar desde y para la 
curiosidad. 

-Aprender desde y con los 
sentidos. 

- Potenciar el descubrimiento a 
través de la interacción y la 
interactividad. 

- Experimentar y descubrir  la 
existencia de conexiones entre 
los fenómenos y los objetos; 
entre las personas y los 
espacios sociales, en procesos 
de exploración, observación y 
descripción sistemática, 

- Mostrar y producir lazos entre 
las ciencias y entre éstas con la 
tecnología y las expresiones 
artísticas. 

- Activar la búsqueda y 
construcción de síntesis 
creativas como producto de las 

Los Proyectos INDAGA  cruzan 
exploraciones, pensamientos y 
lenguaje en las niñas y niños 
que  transitan el Segundo Ciclo 
de la Educación Primaria. El 
lenguaje juega un rol 
protagónico, irremplazable, 
pues permite darles nombre a 
las relaciones observadas en el 
mundo y conectarlas con los 
conceptos que le 
corresponden. Además, el 
lenguaje hace que emerjan 
nuevos significados.  

Así, en estos Proyectos el 
lenguaje se convierte en una 
herramienta esencial para 
cambiar la forma de pensar el 
mundo. Compartir, confrontar, 
explicar, comparar, justificar y, 
por lo tanto, construir nuevos 
conocimientos en interacción 
con otras/os también requiere 
del lenguaje e incluye la 
comunicación entre los 
protagonistas, tanto oral como 
escrita. 

Sin abandonar el foco de los 
Proyectos INDAGA, en el Tercer 
Ciclo de la Educación Primaria 
los Proyectos CREA suman 
nuevas variables. 

Estos Proyectos mostrarán a 
las/los estudiantes que el 
conocimiento y las técnicas 
derivadas son procesos que 
nos permiten avanzar – en 
cierta dirección definida por la 
cultura– hacia una 
conceptualización del mundo y 
de la naturaleza, adecuada a 
nuestras necesidades 
inmediatas; al respecto, uno de 
los objetivos de los Proyectos 
CREA es desarrollar estrategias 
para recrear una parte de la 
cultura en la que está anclada 
la escuela. 

Se busca que durante el 
desarrollo de los Proyectos se 
realice una indagación de la 
realidad a través de modelos y 
teorías, tecnologías y 
procedimientos, pero siempre 
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científica, tecnológica, 
matemática y estética. 
Asimismo, pueden ser 
oportunidad para la puesta en 
marcha de experiencias 
educativas en ambientes 
flexibles que le permitan a 
las/los docentes la promoción 
de conocimientos sobre la 
cultura escolar.  

Por último, los Proyectos 
EXPLORA favorecen también el 
trabajo entre las/los docentes 
y con las familias, abriendo las 
salas a la comunidad. 

 
 
 
 

 

interacciones con el entorno y 
con las/los demás.  

- Habilitar un alto grado de 
protagonismo de niñas/os a 
través de la mediación cultural 
de la/del maestra/o. 

-Hacer de la escuela y el aula 
verdaderos escenarios de 
inclusión cultural de las/los 
estudiantes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con ese foco, para la 
planificación de los Proyectos 
INDAGA es necesario definir 
situaciones que les permitan a 
las/los estudiantes:  

-Profundizar la actitud 
interrogativa frente a hechos, 
fenómenos y procesos, e 
indagar sus relaciones e 
interacciones, 
- Aprender a involucrarse en la 
resolución de un problema 
vinculando lo que se quiere 
resolver con lo que ya se sabe, 
y plantearse nuevas preguntas. 

-Elaborar estrategias propias y 
compararlas con las de sus 
compañeras/os considerando 
que los procedimientos 
incorrectos o las exploraciones 
que no los llevan al resultado 
esperado son instancias 
ineludibles y necesarias para el 
aprendizaje. 

-Discutir sobre la validez de los 
procedimientos realizados en 
el Proyecto y de los resultados 
obtenidos. En este camino, 
también reflexionar para 
determinar qué 
procedimientos fueron los más 
adecuados o útiles para la 

procurando que las/los 
estudiantes se acerquen al 
mundo  con una actitud (lúdica, 
reflexiva) en la que “todo es 
posible”.  
Se espera que los Proyectos 
CREA, a través de diferentes 
actividades, consigan un clima 
de disfrute en el que las 
situaciones promuevan 
aprendizajes de fuerte 
significación socio-afectiva y, 
por lo tanto, más estables y 
duraderos. 
Para favorecer la expresión 
creativa, será necesario:  
-Considerar como condición 
inicial para poner en marcha la 
creatividad, una profunda 
motivación por el 
tema/situación. 
- Concebir el conocimiento 
como un proceso creativo y  
reconocer que las/los 
estudiantes son capaces de 
generar algo nuevo y que la 
respuesta que se está 
buscando al desafío que 
plantea el Proyecto puede 
provenir de su propia 
creatividad, es decir, no es 
preciso esperar la respuesta 
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situación resuelta. 

-Establecer relaciones y 
elaborar formas de 
representación, discutirlas con 
las/los demás, confrontar las 
interpretaciones sobre ellas y 
acerca de cómo se ha descripto 
(objetos, símbolos, notación 
lógica, etc.) para llegar a una 
convención sobre el lenguaje a 
utilizar. 

-Interpretar la información 
presenta de diferentes modos 
y aprender a pasar de una 
forma de representación a otra 
según su adecuación a la 
situación que presenta el 
Proyecto. 

Los temas/ejes del Proyecto 
deben abrir la puerta a la 
creación, para que la/el 
docente y/o la/el estudiante se 
sientan autores y no meros 
repetidores de experiencias 
ajenas. 

En la estructura de estos 
Proyectos debería dejarse a 
niñas y niños amplio margen de 
libertad, tanto en la elección de 
los materiales que utilizará en 
el Proyecto como en la 

“correcta” siempre por otras 
vías. Así, uno de los objetivos 
de estos Proyectos es facilitar 
que emerjan hallazgos 
personales, instantáneos, 
espontáneos. 
- Permitir el discurrimiento en 
libertad y la apropiación de 
mecanismos no lineales. 
- Favorecer el logro de un 
desarrollo equilibrado e 
integrador de procesos 
racionales y emocionales. 
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percepción del trabajo a 
realizar.  

En síntesis, los Proyectos 
Explora/Indaga promoverán en 
docentes y alumnos la creación 
y recreación de la cultura, y su 
didáctica no puede estar 
desligada de la actividad 
creadora. 

Ejemplos Bestiario de animales reales e 
imaginarios 

Diseño, discusión y elaboración 
de un bestiario entre las y los 
estudiantes de la sala. Una 
aproximación al mundo natural 
desde la construcción de una 
colección de representaciones 
artísticas (dibujo, pintura, 
escultura, modelado en papel, 
grabado, fotografía, imagen 
digital, entre otras 
posibilidades) de seres vivos 
(particularmente animales) que 
abarquen todos los posibles 
para las niñas y niños de este 
Nivel: animales reales, ficticios, 
fantásticos, legendarios; del 
presente y del pasado; 
terrestres y extraterrestres,  
muy pequeños, pequeños, 
grandes, enormes… toda una 
galería de “bestias” que irán 

Nosotras y nosotros presentes 
en la ciudad 

Construcción de una obra de 
arte colectiva para la ciudad (la 
escuela, un club, un espacio 
barrial, un Centro Cultural, un 
Centro de Participación 
Comunal, un Parque Educativo, 
etc.) de carácter plástico 
(escultura, pintura, modelado, 
etc. o bien una técnica mixta 
accesible a las posibilidades de 
las y los estudiantes), de 
temática vinculada con el 
desarrollo sostenible y 
teniendo en cuenta 
aprendizajes referidos a 
geometría y medida 
(especialmente, características 
de figuras planas). La 
concreción de esta producción 
implica actividades previas y 
simultáneas de: 

¿Realmente lo importante es 
la salud? 

Proyecto de indagación en 
torno al campo de la salud, 
focalizando: 
- el estudio de las estructuras, 
funciones y relaciones que 
intervienen en la nutrición del 
organismo humano (¿qué vía 
siguen y cómo cambian los 
alimentos que comemos?, 
¿cómo llegan las sustancias 
absorbidas a todas las partes 
del cuerpo humano?, ¿cómo 
ingresa y egresa el aire en los 
pulmones?, ¿cómo se eliminan 
los desechos provenientes de 
las células?); 
- el trabajo sobre el cuidado del 
cuerpo resaltando la 
importancia de una dieta 
equilibrada para mantenerse 
saludable, teniendo en cuenta 

Nuestro mundo, ¿otros 
mundos? 

Diseño, discusión y desarrollo 
de un proyecto de realización 
de un documental escolar (en 
formato audiovisual) sobre un 
eje de contenidos que ha 
atravesado toda la escuela 
primaria en los espacios 
curriculares de las Ciencias 
Naturales: la Tierra, el Universo 
y sus cambios, puesto en 
conexión, desde las artes del 
lenguaje y de la imagen, con la 
literatura y el cine de ciencia 
ficción. La planificación y 
realización involucra la triple 
tarea de apropiarse de la 
información necesaria (desde 
la ciencia escolar, la teoría y las 
lecturas literarias, la 
experiencia como espectador), 
decidir cómo comunicarla 
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sumándose al bestiario de la 
sala durante el ciclo lectivo, 
con la consecuente necesidad 
de descripción, modelización, 
clasificación, acomodación, 
etc., entre otros 
procedimientos de la 
construcción de un saber 
científico escolar. 

- recorrido y observación del 
espacio urbano para decidir el 
lugar donde se emplazará la 
obra a crear. 
- observación, interpretación y 
producción de 
representaciones cartográficas 
del espacio local;  
-diseño, discusión y 
elaboración de un laboratorio 
de materiales destinado a 
seleccionar –entre diversos 
materiales identificados y 
clasificados- los que resulten 
más apropiados para la 
construcción de la obra de arte. 
El laboratorio se centraría 
básicamente en los materiales 
sólidos y líquidos, 
aprovechando todos los 
saberes previos de los niñas y 
niños hasta alcanzar algunos de 
los conocimientos científico 
escolares; se irían destacando 
lo que líquidos y sólidos tienen 
en común (unidad) y de 
diferente (diversidad). El 
desarrollo de este Proyecto 
DESCUBRE implica abordar 
simultáneamente 
procedimientos como la 
observación, la descripción, la 
comparación y el registro 

factores socio/culturales y 
contextuales (actuales y 
atemporales); 
-una aproximación exploratoria 
a cánones estéticos y 
estereotipos vinculados con los 
cuerpos, a partir de la 
construcción de una galería 
digital de imágenes sobre la 
representación de la figura 
humana a través del tiempo. 
 

(palabra, imagen, sonido) y 
concretar la producción para 
ser exhibida a la comunidad 
escolar y barrial.  
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escrito (en medio físico o 
digital). 
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ANEXO 3. TUTORÍA DE APOYO A LOS APRENDIZAJES 

Alcances del espacio  

Como se ha explicitado en los fundamentos de la propuesta y se ha mostrado en la presentación de la estructura curricular de la Educación Primaria, 
el Programa PIEnsA  contempla la inclusión de espacios curriculares y modalidades organizativas innovadores, entre los cuales se encuentra la Tutoría 
de apoyo a los aprendizajes, espacio de  trabajo colectivo con un tiempo semanal específico destinado a profundizar abordajes e intensificar la 
enseñanza de aprendizajes y contenidos fundamentales en los que las/ los estudiantes presentan mayor dificultad y también a trabajar, con el 
grupo, aspectos de orden personal (motivacional, afectivo, emocional),  cultural y social que inciden en los procesos de aprendizaje. Todo esto en 
función del sostenimiento de trayectorias escolares continuas y completas –uno de los principios rectores del Programa- con base en el 
reconocimiento y la atención de la diversidad de itinerarios y modos en que niñas, niños y adolescentes construyen su recorrido por el sistema 
educativo.  

TUTORÍA DE APOYO A LOS APRENDIZAJES PRIMER CICLO SEGUNDO CICLO TERCER CICLO 

Primer grado Segundo grado Tercer grado Cuarto grado Quinto grado Sexto grado 

Carga horaria 1 M 1 M 1 M 1 M 1 M 1 M 

Espacios curriculares involucrados Espacios curriculares del Bloque de los aprendizajes fundamentales. 

Propósitos   Apoyar los procesos de aprendizaje de las/los estudiantes del grado, con especial énfasis en 
aquellas/os que más lo necesiten, a través de una estrategia que conjugue lo común (los 
aprendizajes de los que todas/os deben apropiarse en cada uno de los años de la escolaridad de 
Nivel Primario) y lo diverso (las potencialidades, los tiempos y estilos de cada una/o, las formas 
singulares de acceso a la información y de involucramiento en el aprendizaje, etc.). 

 Ajustar y sostener el acompañamiento pedagógico a los procesos de construcción de conocimiento 
de las/los estudiantes del grupo clase tomando como punto de partida la comprensión de sus 
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necesidades de apoyo y la situación en la que se encuentra su proceso de aprendizaje.  

 Fortalecer la motivación y el compromiso de las/los estudiantes con la actividad escolar y 
acompañarlos en el proceso de reconocer las propias potencialidades y desarrollar capacidades 
fundamentales.  

Aprendizajes y contenidos a priorizar 

Especialmente aprendizajes y contenidos centrales de Lengua y Literatura y Matemática. Además, 
aprendizajes y contenidos fundamentales del espacio Ambiente Natural, Social y Tecnológico (1er ciclo); 
Ciencias Sociales, Tecnología y Ciudadanía; Ciencias Naturales, Tecnología y Ciudadanía (2do ciclo) y Ciencias Sociales 
y Tecnología, Ciencias Naturales y Tecnología, Ciudadanía y participación. (3er Ciclo) 

Foco del apoyo 

Alfabetización inicial (lingüística y 
matemática). 

Alfabetización básica (lingüística, 
matemática, científica y tecnológica); 
relación con la construcción del 
oficio de estudiante. 

Alfabetización avanzada (lingüística, 
matemática, científica y tecnológica); 
relación con el fortalecimiento del 
oficio de estudiante y la continuidad 
de estudios en el Nivel Secundario. 

Según la identidad de cada ciclo, de acuerdo con las necesidades formativas de las y los estudiantes:  
- Recuerdo y registro de vivencias y experiencias.  
- Expresión de expectativas y proyectos personales y/o sociales.  
- Reflexión sobre objetivos.  
- Identificación de fortalezas.  
- Reconocimiento de dificultades y búsqueda de estrategias de superación. 

Acciones   Intervenciones de la/del maestra/o previas, contemporáneas o posteriores al desarrollo de ciertos 
aprendizajes y contenidos en el tiempo de clase de los espacios curriculares. 

 Actividades –individuales y grupales- para orientar/reorientar, asistir, completar y/o fortalecer los 
procesos de aprendizaje de las/los estudiantes. 
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Asistir en la dificultad y también anticiparse 

La Tutoría de apoyo a los aprendizajes según la pensamos no es un tiempo compensatorio y remedial, sino un tiempo de derechos; no es una 
instancia de asistencia individual, sino un momento para afianzar aprendizajes con otras/os con el apoyo de la/del docente; en síntesis,  un tiempo 
más de oportunidades que habilita la escuela, con actividades y estrategias específicas, para que todas y todos las/los estudiantes puedan apropiarse 
de los aprendizajes y contenidos centrales y se puedan anticipar y prevenir eventuales rupturas en los recorridos. En este sentido, la acción de la 
maestra/el maestro en el espacio de tutoría no consiste sólo en actuar sobre los problemas ya instalados (las dificultades que presentan las/los 
estudiantes), sino que ha de planificar intervenciones con mirada anticipatoria, adelantándose a algunas dificultades que probablemente surjan en 
los procesos de aprendizaje.  

Por ejemplo: 
 
 En el Primer Ciclo, espacio curricular Matemática: 
 En relación con el aprendizaje y contenido fundamental Construcción de variados procedimientos basados en descomposiciones aditivas, 

centrados en el cálculo horizontal de sumas y restas con distintos procedimientos. 

En el espacio de tutoría, la/el maestro podrá abordar y/o anticiparse a dificultades proponiendo variadas situaciones en las que las/los estudiantes 
tengan que construir cálculos mentales, necesarios para la realización de los variados procedimientos a los que alude el referido aprendizaje y 
contenido fundamental.  
 
 En el Segundo Ciclo, espacio curricular Ciencias Naturales, Tecnología y Ciudadanía: 
 En relación con el aprendizaje y contenido fundamental Identificación de algunos de los fenómenos relevantes que se producen en la geósfera 

y la transforman: terremotos, volcanes y plegamientos. 

En el espacio de Tutoría, la /el maestro, habiendo comprobado dificultades por parte de las /los estudiantes, puede intensificar la enseñanza y 
profundizar el abordaje del contenido orientando el trabajo con noticias periodísticas que den cuenta de la ocurrencia de terremotos y erupciones 
volcánicas.  
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Otra posibilidad es que se anticipe a la dificultad que puede ofrecer para su comprensión el concepto de plegamiento y entonces plantee con 
anterioridad, en la Tutoría, una actividad en la que las/los niñas/niños simulen plegamientos (por ejemplo, con una pila de diarios) y conversen sobre 
lo realizado, a partir de interrogantes de la/el docente.  
 En el Tercer Ciclo, espacio curricular Lengua y Literatura:  
 En relación con el aprendizaje y contenido fundamental Producción autónoma de exposiciones orales individuales y grupales sobre temas de 

interés y del ámbito de estudio, atendiendo a empleo de recursos no verbales (imágenes, cuadros, tablas, gráficos, esquemas, croquis, etc.) 
propios de la exposición). 

La/el maestro, habiendo comprobado que las/los estudiantes han utilizado en sus exposiciones apoyos gráficos que prácticamente transcriben toda la 
información y que, por lo tanto, se limitan a leer lo escrito, decide dedicar dos encuentros de tutoría a la práctica de elaboración de gráficos y 
esquemas.  
En cambio, una estrategia orientada a la prevención de la dificultad de aprendizaje (que es muy frecuente) consisten en dedicar al menos una sesión 
previa de tutoría a la producción colectiva, orientada por la/el maestro, de una representación gráfica del contenido de un texto ya abordado en 
Ciencias Sociales y Tecnología.  El propósito es fortalecer a las/los estudiantes en el dominio de algunas técnicas de representación, con la expectativa 
de que puedan ponerlas en práctica en la elaboración de gráficos de apoyo que utilizarán en una exposición oral que van a realizar próximamente.  
 

Conocer a los sujetos y leer los contextos y situaciones 

Una maestra/o que conoce a las/los estudiantes y que sabe leer los contextos y situaciones, es una de las claves en el espacio Tutoría de apoyo a los 
aprendizajes, ya que ayudar a aprender más y mejor demanda conocer a las niñas, los niños y/o las/los adolescentes del grado en cuanto a sus modos 
de aprender, sus intereses y motivaciones, las actividades que prefieren, las tareas en las que mejor y más a gusto se desempeñan y las que les 
cuestan o no les agradan, entre otras cuestiones. Por otra parte, importa particularmente saber analizar e interpretar las evidencias de aprendizaje 
(producciones, expresiones, actuaciones diversas de las y los estudiantes, surgidas en el marco de las propuestas de enseñanza4), que proporcionan 

                                                            
4 Para ampliar, se puede consultar Gobierno de Córdoba, Ministerio de Educación. Secretaría de Educación. Subsecretaría de Promoción de Igualdad y Calidad Educativa (2018). A) 
Selección, análisis e interpretación de evidencias de aprendizaje. Documento de Acompañamiento N°19 Programa Nuestra Escuela, disponible en https://bit.ly/2Q0KK6J ; B) 
Evidencias de aprendizaje. Video disponible en https://bit.ly/3azeYFY  

https://bit.ly/2Q0KK6J
https://bit.ly/3azeYFY
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información valiosa acerca de lo que ellas y ellos han/no han aprendido, cómo han desarrollado sus procesos, qué es lo que aún no han logrado, qué 
aprendizajes necesitan potenciarse y/o fortalecerse. 

Este conocer y leer como condición del espacio de tutoría permite:  

 Identificar los logros, para reforzarlos, y las dificultades para, a partir de ellas, construir y priorizar problemas como un modo de abordaje. 
 Planificar las intervenciones más adecuadas y brindar a las/los estudiantes los apoyos y recursos más apropiados para optimizar las 

potencialidades de cada una/uno. 
 Aportar al seguimiento individual y grupal de los aprendizajes para fortalecer la permanencia y promoción de las/los estudiantes en el ciclo.  

 

Previsión y registro  

La Tutoría de Apoyo a los aprendizajes es un espacio–tiempo múltiple, abierto, en proceso permanente de construcción; por lo tanto, no resulta 
adecuada una programación estructurada ni cerrada, aunque sí es viable un Plan de trabajo que pueda constituir, al mismo tiempo, un instrumento de 
registro y seguimiento. El que se presenta a continuación es sólo un modelo posible que cada maestra/o podrá tomar, modificar, reformular, ampliar, 
adecuar. 

LO PREVISTO 
Y REGISTRO DE LO QUE FUE NECESARIO CAMBIAR, AGREGAR, SUPRIMIR VALORACIÓN POSTERIOR y PROYECCIONES 

 
Los días y horarios de Tutoría 
de apoyo a los aprendizajes 

 
(Temporalización) 

 
¿Qué necesidades/ 

dificultades/  
condiciones de aprendizaje 

voy a focalizar? 
 

(Prioridades de la Tutoría)  
 

 
¿En cuál/es espacio/s 

curricular/es se evidencia 
la dificultad/ 
necesidad/ 
condición? 

 
 

¿Qué logros/ 
superaciones espero 

que las/los estudiantes 
alcancen? 

 
(La mejora esperada) 

 

¿Qué 
actividades/tareas voy 

a proponer a las/los 
estudiantes? ¿Cómo se 

desarrollarán? ¿Qué 
intervenciones tengo 

previstas? 
 

MEJORA LOGRADA ASPECTOS A 
RETOMAR/ 

FORTALECER/ 
CORREGIR… 

1.       

…       
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Además, registros anecdóticos, diarios o bitácoras de tutoría, grillas, listas de cotejo y escalas de estimación, entre otros, son instrumentos que 
pueden ser utilizados para el monitoreo y seguimiento. 
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ANEXO 4. EVALUACIÓN PARA EL APRENDIZAJE 

La intensificación de la enseñanza (planificación, gestión, evaluación) y diversificación de los formatos pedagógicos y modalidades organizativas 
(espacios y agrupamientos) para favorecer el logro de aprendizajes significativos constituye uno de los principios que sustentan la propuesta 
formativa de PIEnsA. Ésta se sostiene en una mirada que aborda a la evaluación en el contexto de las prácticas de enseñanza. Se la caracteriza como 
continua integral e integradora, dialógica, formativa,  y se caracteriza por ser una evaluación para el aprendizaje (en lugar de una evaluación del 
aprendizaje). 

La evaluación constituye un proceso que permite, en el ámbito escolar, relevar información que es interpretada en función de criterios que forman 
parte del contrato pedagógico entre docentes y estudiantes. A partir de esta información, las y los docentes construyen juicios de valor para orientar 
sus decisiones pedagógicas y ambos reflexionan sobre sus prácticas para la toma de decisiones compartidas.  

Desde esta perspectiva, la evaluación: 

- es constante porque las /los docentes llevan adelante actividades que se desarrollan durante el proceso de enseñanzas y aprendizajes de 
manera informal o semiformal aunque, habitualmente, la referencia a la evaluación la reduce a la instancia formal con foco en los 
instrumentos, en particular en la prueba. Esta propuesta es una invitación a  ampliar la mirada en varios sentidos. 

-  se encuentra ligada a las prácticas de enseñanza y para propiciar su mejora resulta imprescindible favorecer la mejora en ambas, además de 
vincularlas de un modo integral e integrador. Es integral porque se desarrolla en el marco de la enseñanza y se trata de relevar los 
desempeños de la/del estudiante en un contexto de prácticas, en lugar de que la/el estudiante realice actividades rutinarias y pasivas como 
escuchar, repetir, copiar o memorizar. Para ello, las propuestas de enseñanza deben sostenerse en aquellas cuestiones que son relevantes en 
la vida y la evaluación desarrollarse en situaciones similares al contexto social, situaciones que permitirán relevar capacidades. En este sentido, 
se distancia de las propuestas escolares tradicionales, centradas en los contenidos. La evaluación está integrada al proceso y la propuesta se 
desarrolla de un modo integral en tanto promueve aprendizajes situados en una comunidad de prácticas. 
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LA EVALUACIÓN 
FORMATIVA ´

genera información 
relevante

El progreso individual y/o 
grupal del aprendizaje

Lo que las/los estudiantes 
aprendieron o aún no 

aprendieron.

Lo que las/los estudiantes 
pueden/les cuesta hacer 

o resolver.

La adecuación, 
pertinencia y efectividad 

de la enseñanza

Modificar la enseñanza.

Intensificar la enseñanza.

- es formativa, centrada en las/os estudiantes;  las actividades de metacognición y la retroalimentación son partes constitutivas. Posicionar la 
evaluación formativa como una práctica central en el aula permite identificar dónde se encuentran las y los estudiantes en sus procesos de 
aprendizaje, qué logros han alcanzado y qué dificultades enfrentan, de manera de poder trazar el camino que se considere más adecuado para 
potenciar lo logrado o disminuir/eliminar la distancia entre lo alcanzado y las metas esperadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración propia con base en EducarChile, 2016. 

 

Mejora la motivación de 
las/los estudiantes para 

el aprendizaje. 

Mejora la práctica 
pedagógica de las/los 

docentes. 

Mejora la apropiación de 
contenidos y el 
desarrollo de 
capacidades. 

Se refuerza la confianza y 
la autoestima 

sobre 

sobre 

acerca 
de 

para 
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En este contexto de comunidades de aprendizajes, la evaluación se desarrolla en el espacio de enseñanza cuando las y los docentes dialogan y 
observan a las y los estudiantes, cuando comparten actividades y también –como es habitual- cuando se encuentran ante situaciones formales de 
evaluación. Así se trata de construir información a través de múltiples evidencias de aprendizajes en un contexto de reflexión sobre las prácticas. La 
alusión a la comunidad involucra la reflexión con los otros. Para ello, la/el docente trabajará centralmente con interrogantes de respuesta abierta, que 
promuevan crecientes desafíos y que sirvan de modelo a las/los estudiantes para que aprendan a elaborar sus propias preguntas, en vez de sólo las 
tradiciones preguntas de respuesta cerrada que tienen como finalidad supervisar lo aprendido. Algunas de esas preguntas pueden ser: ¿por qué 
sostenés eso?, ¿tenés alguna prueba de que eso es así?,¿qué le dirías a alguien que piensa lo contrario?, ¿qué pasaría si…? 

En este trabajo reflexivo, incluir la autoevaluación y la coevaluación o evaluación por pares puede resultar muy productivo. En ambos casos, trabajar 
con las condiciones en que va a desarrollarse (clima de respeto por el otro, basado en lo que pueden constatar, con apreciaciones constructivas) 
resulta central. Se trata de un trabajo que exigirá tiempo para instalarse; tiempo tanto para trabajarlo como para desarrollarlo en el continuo de la 
tarea escolar.  

Cuando se deciden implementar cambios a la evaluación se llega, no se parte. Es necesario revisar las propuestas de enseñanza en primer lugar. La 
evaluación se planifica en el momento en que se planifica la enseñanza. Es el elemento principal de la enseñanza ya que no se puede hablar de 
evaluación sin trabajar sobre la enseñanza. La planificación de la evaluación se lleva adelante desde el inicio, momento en que se anticipan los 
instrumentos de registro así como los instrumentos de evaluación5, tomado esto como anticipación y no como limitación.  

Una de las prácticas habituales en la docencia es la observación. La/el docente observa el espacio escolar, las actividades, el ambiente, las relaciones, 
entre otros aspectos. Pero la memoria a corto plazo tiene un límite temporal y, por otro lado, los recuerdos pueden alterarse. Por ello, se trata de 
registrar lo observado en forma constante, aunque no todo el tiempo. De allí que sea tan importante recurrir a instrumentos de registro. 

De acuerdo con los objetivos, a los aprendizajes y contenidos a trabajar, al formato pedagógico y curricular, al año de escolaridad del cual se trate, 
entre otras condiciones, se podrá optar por alguno/s de los siguientes instrumentos de registro, entre otros posibles. Los presentaremos desde los 
abiertos o no estructurado a los estructurados. 

 

                                                            
5 Al construir los instrumentos de evaluación, cabe tener presente la necesidad de diversificar los modos de involucramiento en el aprendizaje de las y los estudiantes, incluyendo 
actividades escritas, orales, de producción artística, entre otras. Hay múltiples maneras de expresar lo aprendido: nuestros instrumentos deben habilitarlas. 
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• Registro abierto narrativo de tipo anecdótico: se implementa desde el Nivel Inicial para registrar sucesos imprevistos. Se trata de un registro 
abierto y contextualizado, en el que se consignan incidentes, hechos y situaciones concretas. A partir del registro es posible trabajar lo 
sucedido con el grupo de modo particular. Lo que hay que evitar es: a) la exposición del estudiante; siempre ha de tomarse para la reflexión 
colectiva y b) que las apreciaciones personales se confundan con los hechos.  

• Registro abierto narrativo continuo: al igual que en el registro anecdótico, se describen sucesos en forma abierta, pero en este caso con 
mayor grado de sistematización. Se anticipa el momento en que se va a desarrollar, su duración y su frecuencia. Si bien ambos registros se 
constituyen en una fuente de información para la reflexión docente, en tanto éste posee una duración en el tiempo es posible abordarlo de 
manera más sistemática. Por ejemplo, ante una actividad lúdica es posible preguntarse, entre otras cuestiones: ¿quiénes participaron?, ¿qué 
materiales eligieron?, ¿qué no despertó su interés?, ¿qué apareció como novedoso? 

• Registro estructurado dicotómico “lista de chequeo”: la/el docente elabora una lista de aspectos a relevar respecto de los cuales se 
determina su presencia o ausencia. Es dicotómico porque sólo contiene dos categorías; por ejemplo: sí/no, lo hizo/no lo hizo, logrado/no 
logrado, etc. En este caso, aquello a observar se determina previamente y tiene que estar enunciado de un modo claro. Los enunciados deben 
redactarse siempre  en afirmativo (lo que se espera que las/los estudiantes logren y no lo que no logren). Las opiniones no se evalúan. 

• Registro estructurado con niveles o grados de tipo cualitativo o cuantitativo o “escala de apreciación o de estimación”: se selecciona aquello 
a observar en forma previa y se registra sobre la base de más de dos alternativas que pueden ser cuantitativas numéricas (con puntaje), 
cuantitativas de frecuencia (por ejemplo: siempre, casi siempre, casi nunca, nunca) y cualitativas (por ejemplo: muy bien, bien y continúa 
trabajando). 

• Registro estructurado rúbrica holística: se seleccionan los criterios a evaluar y se los agrupa por niveles. En cada nivel se describe un 
desempeño. La descripción se realiza desde aquel desempeño que reúne todo lo esperado hasta aquel que no logra ese desempeño. 

• Registro estructurado rúbrica analítica: se seleccionan los criterios a evaluar y se los organiza en cuadro de doble entrada en el que se colocan 
los criterios en la columna de la izquierda y los niveles en la fila superior. En cada celda se describe el desempeño. 
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Compartimos algunos ejemplos para mostrar las distintas decisiones posibles: 

Educación Inicial (sala de 4 años) 

Aprendizaje y Contenido: Reconocimiento de convenciones sociales que facilitan la convivencia entre las personas que comparten tiempos y espacios 
comunes. 

 Escala de estimación/apreciación individual6 

Aspectos a observar/relevar Nunca A veces Con mucha 
frecuencia 

Siempre 

Reconoce situaciones de transgresión de 
normas en el espacio del Jardín. 

    

Expresa lo que siente en situaciones en las 
cuales otras/os transgreden las normas.  

    

Aporta nuevas ideas para modificar esas 
situaciones. 

    

Manifiesta su acuerdo o desacuerdo con las 
decisiones que se han establecido  en el 
grupo/sala. 

    

 

 

 

 

 

                                                            
6 Adaptado de Gobierno de Córdoba, Ministerio de Educación. Secretaría de Educación. Subsecretaría de Promoción de Igualdad y Calidad Educativa. Esquemas prácticos para la enseñanza en la 
Educación Inicial. Identidad y Convivencia. Córdoba, Argentina: Autor.  
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Educación Inicial (sala de 5 años) 

Aprendizaje y contenido: Exploración, observación, registro, y comunicación de información sobre el ambiente natural.  

 Lista de cotejo 

Logros a relevar Lo ha logrado Aún está en proceso 
Observa lo que se le indica.   

Realiza algún tipo de registro de lo observado (marcas, dibujos, escritura no 
convencional/próxima a la convención). 

  

Describe globalmente lo observado.   

Describe con detalles lo observado.   

 

Educación Primaria (4°Grado) 

Contenido: Exposición oral (en el marco del Aprendizaje Fundamental: Producción (asistida por el docente) de exposiciones breves sobre temas de 
interés y del ámbito de estudio, a partir de la búsqueda de información y teniendo en cuenta una estructura básica: presentación del tema, 
desarrollo, cierre). 

 Si optamos por una lista de chequeo: 

Aspectos a relevar Si No 
Mira a sus compañeras/os.   

Se expresa en forma pausada.   

Presenta los temas centrales.   

Responde a las inquietudes expresadas por sus compañeras/os.   

Responde a las inquietudes expresadas por la docente.   
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 Si, en cambio, optamos por una escala de estimación, un opción podría ser: 

Aspectos a relevar Siempre A veces Nunca 
Mira a sus compañeras/os.    

Se expresa en forma pausada.    

Presenta los temas centrales.    

Responde a las inquietudes expresadas por sus compañeras/os.    

Responde a las inquietudes expresadas por la docente.    

 

 Si decidimos elaborar una rúbrica holística: 

 Puntaje 
Mira a sus compañeras/os. 
Se expresa en forma pausada. 
Presenta los temas centrales. 
Responde a las inquietudes expresadas por sus compañeras/os. 
Responde a las inquietudes expresadas por la docente. 

5 

Mira a sus compañeras/os. 
A veces se expresa en forma pausada. 
Presenta algunos de los  temas centrales. 
Responde a las inquietudes expresadas por sus compañeras/os. 
Responde a las inquietudes expresadas por la docente. 

4 

Mira a sus compañeros en algunas ocasiones. 
A veces se expresa en forma pausada. 
Presenta algunos de los  temas centrales. 

3 
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Responde a las inquietudes expresadas por sus compañeras/os. 
Responde a las inquietudes expresadas por la docente. 

Mira a sus compañera/os en algunas ocasiones. 
Muy rara vez se expresa en forma pausada. 
Presenta algunos de los  temas centrales. 
Responde a las inquietudes expresadas por sus compañeras/os en ocasiones. 
Responde a las inquietudes expresadas por la docente. 

2 

Mira a sus compañeras/os en algunas ocasiones. 
Muy rara vez se expresa en forma pausada. 
Presenta algunos de los  temas centrales. 
Responde a las inquietudes expresadas por sus compañeras/os en ocasiones. 
En muy pocas ocasiones responde a las inquietudes expresadas por la docente. 

1 

Mira a sus compañeros casi nunca. 
Muy rara vez se expresa en forma pausada. 
Presenta algunos de los  temas centrales. 
No responde a las inquietudes expresadas por sus compañeras/os. 
No responde a las inquietudes expresadas por la docente. 

0 
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 Y si la rúbrica es analítica, una opción podría ser: 

 2 puntos 1 punto O punto 
Comunicación Mira a sus compañeras/os. En ocasiones mira a sus 

compañera/os.  
No mira nunca a sus 
compañeras/os. 

Expresión Se expresa siempre en forma 
pausada. 

En ocasiones se expresa en 
forma pausada. 

Nunca se expresa en forma 
pausada. 

Dominio del 
contenido 

Presenta los temas centrales. Presenta algunos de los temas 
centrales. 

No presenta los temas centrales. 

Capacidad de 
respuesta 

Responde a las inquietudes 
expresadas por sus 
compañeras/os y la docente. 

A veces responde a las 
inquietudes expresadas por sus 
compañera/os y la docente. 

Nunca responde a las 
inquietudes expresadas por sus 
compañera/os y la docente. 

 

En este caso, la calificación final se construye a partir de las decisiones de cada criterio. 

Dado que resulta imprescindible relevar múltiples evidencias es necesario recurrir a una diversidad de instrumentos de evaluación. De acuerdo con 
cómo y qué se ha trabajado en la enseñanza, será el cómo y el qué relevado en la evaluación. En relación con los instrumentos de evaluación, también 
es posible organizarlos desde los no estructurados a los estructurados; a su vez, los organizamos en relación con su expresión: oral, escrita y de 
desempeño.  

Antes de elaborar los instrumentos de evaluación hay que tomar algunas decisiones.  En primer lugar, sería deseable que la propuesta de evaluación 
se integrara en un plan o en un programa de evaluación. De ese modo, las decisiones estarían asumidas en relación con la planificación en un plazo 
mayor que el que va de la enseñanza a la evaluación formal. Esto permitiría decidir qué evaluar, cuándo, cómo, con qué criterios, a lo largo de cada 
ciclo escolar, en un primer año y al finalizar la unidad pedagógica. 

 

¿Qué se va a evaluar? ¿Cuándo? ¿Cómo? ¿Con qué criterios? 
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Pero faltan algunas decisiones. En relación con el formato curricular y pedagógico y los aprendizajes y contenidos abordados, hay que identificar qué 
se va a evaluar y con qué criterios, organizarlo (podría ser en una tabla de especificaciones) y, finalmente, elaborar el o los instrumentos de 
evaluación. Y algo más: las consignas de trabajo (que usamos en la enseñanza) y las de evaluación tienen que resultar claras y contextualizadas. Si 
las/los estudiantes no las resuelven hay que revisarlas. 

Los instrumentos de evaluación pueden ser7: 

• Orales abiertos (conocida como exposición oral) y orales estructurados (se les presentan a las/los estudiantes casos, situaciones que tienen 
que analizar, por ejemplo). 

• Escritos abiertos (narraciones, resolución de problemas, informes, entre otros) y escritos estructurados (pruebas de opciones múltiples). 

• De desempeño abiertos y de desempeño estructurados (organizados en estaciones en las que en cada caso se muestra ese desempeño). 

 

Para finalizar: la retroalimentación. En algunos casos, ofrecemos algunas que los autores denominan inútiles por su grado de generalidad y por la 
escasa información que ofrecen a la/al estudiante acerca de lo esperado. Para que las/los estudiantes se conviertan en aprendices autónomos, 
necesitan conocer sus modos de pensar, sus estrategias para abordar las tareas, su capacidad de autoevaluación desarrollada en  un clima de trabajo 
basado en el diálogo entre pares y con las/los docentes sobre éstos y otros aspectos. Una precisión más: no se evalúa a la persona, se evalúan sus 
aprendizajes y  

 

con ello nos autoevaluamos las/os docentes. Además, el momento de la evaluación no es el momento de las sorpresas sino de los desafíos y del 
trabajo sostenido en pos de la justicia educativa. 

 

                                                            
7 Lo óptimo sería que cada actividad de evaluación plantee alguna combinación de las posibilidades ofrecidas, en virtud de que cada estudiante se halla más cómoda/o expresando 
lo aprendido a través de alguna de esas formas en particular. 
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ANEXO 5. EXPERIENCIAS PARA LA INTEGRACIÓN  
Y/O PROFUNDIZACIÓN DE SABERES (PROPUESTAS DE DEFINICIÓN INSTITUCIONAL) 

PROPÓSITO 

Las experiencias que cada institución defina ofrecerán a las y los estudiantes oportunidades para:  

 Apropiarse de aprendizajes relacionados con los objetivos del desarrollo sostenible (convivencia, educación sexual integral, prevención del 
consumo de drogas, ambiente, cultura vial, entre otros), involucrándose en el trabajo en torno a problemáticas emergentes del barrio y la 
comunidad. 

 Conectar saberes a fin de resolver problemas, responder interrogantes, dar explicaciones al mundo (natural, social, científico, tecnológico, 
cultural, artístico...) que las y los rodea, elaborar y compartir conclusiones, realizar propuestas… 

 Ampliar conocimientos a través de la participación activa. 

 Desarrollar y fortalecer capacidades fundamentales.  

 Enriquecer la comprensión. 

 Enfrentar desafíos. 

ACTIVIDADES8 

 Integradoras: porque promueven la formación de una red de saberes; 

 Integrales: porque integran la dimensión cognitiva y también la socioemocional y afectiva de los aprendizajes. 

 Respetuosas de los intereses y, al mismo tiempo, promotoras de interés: porque tienen su anclaje en los ámbitos de experiencia de las y los 
estudiantes, lo que las/los motiva, inquieta y/o atrae; pero a la vez se proponen despertar nuevos intereses y movilizar otras búsquedas.  

                                                            
8  Se adaptan a las particularidades de Educación Inicial y Primaria algunos aportes contenidos en el documento Aprendizaje integrado (Argentina, Ministerio de 
Educación, 2017). 
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 Variadas: porque implican el abordaje de diferentes temas, problemas, situaciones, hechos, fenómenos, procesos; porque ofrecen opciones 
para que las y los estudiantes elijan; porque hacen lugar al desarrollo de distintas capacidades y diversas (no repetitivas) modalidades de trabajo 
y formas de pensar, hacer, sentir y comunicar. 

 Contextualizadas: porque se vinculan con la vida de las y los estudiantes y sus contextos. 

 Promotoras de participación: porque habilitan posibilidades de actuar e intervenir –de manera directa o mediada- en el contexto escolar y 
extraescolar (familiar, barrial, ciudadano, provincial, nacional…). 

 Sistémicas: porque no son propuestas aisladas, sino que se relacionan entre sí por su vinculación con ejes transversales y saberes emergentes 
(ver Anexo…). 

 Atentas a la heterogeneidad: porque ofrecen oportunidad a distintos intereses, ritmos de aprendizaje y formas de aprender. 

 Potenciadoras: porque propician que, progresivamente, las y los estudiantes pueden ir realizando el pasaje de la dependencia a la autonomía,  
desarrollen la creatividad, socialicen sus conocimientos, se comprometan con su crecimiento personal y colectivo. 

MODALIDADES Y ESTRATEGIAS DE TRABAJO 

 Diversidad de formatos pedagógicos: trabajo en taller, proyecto, laboratorio (ver Anexo 1). 

 Trabajo colaborativo e interdisciplinario de las/los docentes para la integración curricular. 

 Diseño de paisajes de aprendizaje9. 

 Salidas de campo, recorridos culturales, campamentos científicos. 

 Conformación de clubes,  cooperativas y/o mutuales escolares. 

                                                            

9 Metodología que consiste en la construcción de recorridos didácticos a partir de la combinación de las ocho inteligencias (lógico-matemática, lingüística, espacial, musical, 
kinestésico-corporal, intrapersonal, interpersonal, naturalista) identificadas por Gardner (1983)  y las seis categorías -de la esfera cognitiva- de la taxonomía de Bloom (recordar, 
comprender, aplicar, analizar, evaluar, crear. Con un componente lúdico significativo, la metodología habilita la combinación de diversos formatos pedagógicos y  permite atender a 
los intereses, necesidades, estilos y ritmos de aprendizaje de las y los estudiantes. Para ampliar, se puede consultar Hernando, 2015.  
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 Participación en ferias, olimpiadas y foros. 

 Diversidad de agrupamientos: estudiantes de un mismo/distinto nivel, de un  grado u otro/s grado/s, del mismo o distinto ciclo, reunidos en 
grupos de interés 

 Flexibilización del horario escolar. 

 Dinamización del uso de espacios escolares, utilización de espacios alternativos escolares y extraescolares.  

 Instancias de socialización: jornadas escolares y/o comunitarias, microconversatorios, muestras, exposiciones, campaña barrial, radio escolar 
o comunitaria  (entre otras posibilidades, tanto presenciales como virtuales). 

LOS ACTORES  

Las y los estudiantes son los protagonistas de la experiencia, se involucran desde el comienzo en ella participando en la selección de la/s temáticas 
y poniéndose en acción; eligen y toman decisiones,  aprenden haciendo con el acompañamiento de sus docentes; escuchan, son escuchados y 
participan en un  escenario en el que se prioriza y se valora el intercambio de informaciones y opiniones… 

Las/los supervisora/es aportan y acompañan a  las escuelas en la identificación de temáticas relevantes y en la definición institucional de 
experiencias significativas, orientan los procesos de seguimiento y monitoreo,  promueven diálogo y colaboración entre escuelas para el 
enriquecimiento de las experiencias. .. 

El equipo institucional en su conjunto: acuerda temas y temáticas, alcances, prioridades, conjuntos de saberes y capacidades que resulten 
relevantes y pertinentes para poner en juego en una propuesta de integración y/o profundización de aprendizajes, diseña estrategias de vinculación 
con las familias y la comunidad. 

El equipo directivo genera un clima de trabajo colaborativo, de confianza y motivación ante la tarea;  orienta, acompaña, aporta al fortalecimiento 
profesional y la coordinación de las/los docentes; gestiona la organización de tiempos y espacios de trabajo y el uso de recursos disponibles dentro 
y fuera de la institución, entre otras funciones.  

Las y los docentes generan y sostienen la motivación, orientan los aprendizajes, implementan alternativas creativas para el desarrollo de la 
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experiencia, seleccionan y hacen uso de los medios y recursos que contribuyan a optimizar los procesos de enseñanza y de aprendizaje.  Se 
posicionan como promotores de aprendizajes completos10 y duraderos, guían a las y los estudiantes en su trayectoria de descubrimientos y 
conexiones, les ofrece herramientas para recorrer ese camino. Trabajan en torno a las dificultades y errores, posibilitan la transferencia… 
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10 Aprendizaje pleno, en términos de Perkins (2010). 

https://cutt.ly/mhnSRBd
https://cutt.ly/ZghtMvU
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ANEXO 6. APRENDIZAJES PROPIOS DE LA EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE: Temas 
transversales y saberes emergentes 

En el marco de una educación transformadora para el desarrollo humano sostenible, PIEnsA contempla el abordaje de los temas y/o temáticas 
transversales y sus saberes emergentes con un enfoque holístico, con centro en la comprensión, el compromiso y la transformación, a través de un 
proyecto formativo orientado a formar gradualmente a las y los estudiantes como sujetos capaces de descubrir y construir valores, de reflexionar 
críticamente y  de fortalecerse en el diálogo y la participación. Educar para el desarrollo sostenible implica aportar a la construcción de sociedades en 
las que se respete la dignidad humana de cada persona, sus derechos inalienables, así como  el ambiente en el cual se desarrolla. Sociedades en las 
que la vida, en todas sus manifestaciones, sea considerada un valor.  

Más allá de los aprendizajes y contenidos específicos prescriptos en los diseños curriculares vigentes para la Educación Inicial y Primaria y los 
aprendizajes y contenidos esperados definidos como centrales para PIEnsA en cada uno de los distintos campos de conocimiento y espacios 
curriculares,  existen emergentes: acontecimientos (hechos o sucesos relevantes), temas de actualidad (cuestiones, asuntos que captan la atención y 
se convierten en centro de las preocupaciones de las personas y las sociedades), problemáticas y dilemas11 propios de los escenarios actuales, que por 
sus impactos, relevancia social y complejidad –en tanto exceden lo escolar, pero incluyéndolo– requieren de un abordaje transversal –integral e 
integrado- y precisan del aporte de distintos campos de conocimiento /espacios curriculares.  

En relación con estos emergentes, la práctica educativa propiciará, en las y los estudiantes, la construcción de saberes complejos y relevantes –en 
todas las actividades que se realizan en la escuela y también en espacios vinculados con la comunidad y los diversos contextos y culturas- vinculados 
con los siguientes  temas y temáticas transversales: Sexualidad Integral, Convivencia, Ambiente, Derechos Humanos, Salud y Calidad de vida, Consumo 
y Ciudadanía Responsable; Cooperación, Asociativismo y Solidaridad; Cultura Vial, Interculturalidad, Medios y Tecnologías de la Información y la 
Comunicación, Patrimonio Cultural y Memoria Colectiva, Violencia de Género, Consumo de drogas, entre otros12.  

                                                            
11 Por ejemplo, los posibles impactos de los adelantos científicos y tecnológicos sobre el ambiente natural y social. 
12 En el ámbito del Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba se ha producido un documento y se han confeccionado una serie de Infografías en relación con estos 
transversales para ser trabajados en las instituciones educativas para orientar el abordaje pedagógico de los aprendizajes y contenidos implicados, en articulación también con el 
desarrollo de capacidades fundamentales. Están disponibles en la sección TRANSVERSALES Temas complejos y saberes emergentes: https://bit.ly/31Xr2hA  

http://definicion.de/tema/
https://bit.ly/31Xr2hA
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El propósito de educar para el desarrollo sostenible a través del abordaje de los transversales impacta también en los dispositivos pedagógicos y en los 
entornos de aprendizaje. Por ello: 

 La propuesta formativa debe fundarse necesariamente en un vínculo pedagógico interactivo, en procesos centrados en las y los estudiantes y 
en ambientes de aprendizajes (físicos y virtuales) ricos y estimulantes.  

 El propósito formativo se centrará en que las y los estudiantes se involucren, progresivamente, con las diversas problemáticas sociales, 
naturales, tecnológicas y culturales del contexto y comiencen a asumir frente a ellas un posicionamiento personal y colectivo y se 
comprometan en acciones de participación sociocomunitaria, en la búsqueda de respuestas y soluciones.  

 Lo que se requiere es plantear situaciones auténticas que sean oportunidades para movilizar expectativas, inquietudes y sensibilidades y 
desarrollar capacidades fundamentales.  Situaciones que provoquen el aprendizaje con vistas a la construcción de un conocimiento que 
trasciende la sala/el aula y busca  conexión con el mundo amplio y diverso de las actividades humanas, según las posibilidades de las y los 
estudiantes. 

 Las propuestas de enseñanza y aprendizaje incluirán el reconocimiento de saberes, intereses e inquietudes de las y los estudiantes y sus 
familias, acuerdos institucionales, modos de organización y prácticas que involucren a la comunidad educativa. Por ello, el abordaje 
institucional de estos temas deberá ser objeto de una propuesta planificada, gestionada y evaluada en el marco del Proyecto Educativo de la 
escuela, con la participación conjunta de las y los docentes y directivos e, incluso, las/los mismas/os estudiantes.  

 Es necesario trabajar en salas/aulas innovadoras, dinámicas y cooperativas, donde las y los estudiantes se sientan implicados y asuman 
protagonismo, en el marco de propuestas que conecten con sus inquietudes cognitivas, socioemocionales y afectivas.  

Todo transversal deberá ser abordado de manera inteligente, sensible y emprendedora desde las escuelas, a partir de las orientaciones prescriptas en 
los diseños curriculares, para hacer de esta idea una propuesta coherente y precisa en contexto.  

Algunas alternativas posibles para el abordaje de los transversales en las escuelas13: 

 En razón de las intencionalidades formativas del nivel/ciclo y de los propósitos y objetivos establecidos en los proyectos educativos y 
curriculares de la escuela, los actores institucionales podrán determinar cuáles son los aspectos del desarrollo humano sostenible –y los 

                                                            
13 Se consideran aportes de González Lucini, 1994; Antúnez, 1996; Yus, 1997; Ferreyra, Gallo y  Zecchini, 2007; Ferreyra, 2009; Gobierno de Córdoba, Ministerio de Educación, 2013 
y 2016). 
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transversales involucrados- que se enfatizarán por resultar más significativos para la institución educativa y su comunidad. Corresponderá 
entonces interrogarse acerca de cuáles son las problemáticas institucionales, comunitarias y/o sociales que les preocupan por afectar las 
condiciones y calidad de vida, para lo cual se recomienda efectuar consultas a las y los estudiantes, las familias y a distintos actores sociales de 
la comunidad. 

 Será clave establecer relaciones entre los aprendizajes y contenidos específicos que requiere el abordaje del o los transversales asumidos y los 
previstos en el proyecto curricular de cada institución y, por ende, en la planificación de cada campo de conocimiento/espacio curricular, 
identificando en cada caso aquellos saberes emergentes de relevancia sensible en los contextos de las y los estudiantes y de la comunidad.  
Esto implicará identificar el sistema de valores relacionados, las capacidades involucradas, los componentes socioemocionales implicados.  

 Se podrán definir ciertos modos y estrategias de abordaje o bien una combinación de ellos. Algunas modalidades organizativas posibles –que 
quedan abiertas a muchas otras que las/los docentes y las instituciones podrán diseñar en el marco de su autonomía escolar- podrían ser:  

▪ Abordar los transversales al interior de un campo de conocimiento/espacio curricular a través de actividades significativas y 
problematizadoras. Por ejemplo, en Educación Inicial, organizar el plan de actividades del campo de conocimiento Educación Física en 
torno al transversal Salud y calidad de vida, con énfasis en el aprendizaje “cuidado del propio cuerpo y del cuerpo de los otros”. 

▪ Abordar temáticas que permitan vincular dos o más transversales a través de actividades que los involucren. Por ejemplo, tratar la 
temática nuevas masculinidades articulando los transversales Violencia de Género, Sexualidad Integral, Derechos Humanos, Medios y 
Tecnologías de la Información y la Comunicación en actividades de análisis y reflexión de situaciones presentadas en publicidad gráfica y 
audiovisual, películas, programas de televisión y contenidos de las redes sociales (Tercer Ciclo de Educación Primaria). 

▪ Articular aportes de dos o más espacios curriculares a través de actividades de integración que vinculen dos o más temas transversales. 
Por ejemplo, los estudiantes de Educación Primaria –según las posibilidades de cada uno de los tres ciclos-  elaboran, aplican y procesan 
una encuesta barrial sobre consumo de comida chatarra. Trabajan en una  experiencia de integración de saberes de Ambiente Social, 
Natural y Tecnológico/ Ciencias Sociales, Tecnología y Ciudadanía/Ciencias Naturales, Tecnología y Ciudadanía/Ciencias Sociales y 
Tecnología/ Ciencias Naturales y Tecnología; Lengua y Literatura, Matemática. Se cuenta con la colaboración de Educación Digital, 
Programación y Robótica.  
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▪ Tomar un transversal como estructurante del trabajo en un espacio curricular durante un año lectivo (o parte de él). Por ejemplo, el 
transversal Cooperación, Asociativismo y Solidaridad estructura, durante todo el año lectivo, el proceso de enseñanza y aprendizaje en los 
espacios curriculares de Educación Artística de la escuela primaria, en el marco de un proyecto de muralismo barrial que involucra a las 
familias de los estudiantes y las y los vecinos.  

▪ Integrar saberes de varios campos de conocimiento/espacios curriculares a partir de un tópico generativo vinculado con un tema 
transversal. Por ejemplo, las salas de 4 y 5 años (Educación Inicial) y los grados de Primer Ciclo de la escuela primaria comparten una 
actividad de producción colectiva –Dichos y hechos de los nuestros: registro oral de anécdotas, refranes, chistes, canciones, consejos de las 
familias-. En este marco, durante un mes de trabajo se trabajan los aprendizajes y contenidos de todos los campos de 
conocimiento/espacios curriculares en torno al tópico generativo Identidades culturales, relacionado con el transversal Patrimonio 
Cultural y Memoria Colectiva. 

De esta manera, los transversales pueden constituir una red que impregne la organización de un espacio curricular, de un campo de conocimiento o 
de gran parte del currículum institucional. Su tratamiento requiere de una lógica espiralada, es decir, con distintos niveles de complejidad y 
profundidad según los saberes previos, los intereses, las demandas del contexto y otras cuestiones que sólo es posible precisar en el nivel de cada 
institución, a partir del conocimiento de los grupos de estudiantes. Se trata de promover formas crecientes  de conceptualización y sensibilización 
sobre el tema/temática/problemática en cuestión, evitando forzar la relación entre los contenidos curriculares y el/los transversal/es que estructuran 
la propuesta, y procurando procesos graduales  

 de reflexión y comprensión de la realidad. 
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